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MAYRA ALEXANDRA ALVAREZ LOOR, portadora de la cédula de ciudadanía * 7 
130642245-0 en mi calidad de Gerente General de la compañía COMPANIA 
SELECCIÓN Y PROVISION DE PERSONAL SELPERSONAL S.A., expediente N” 
34870, ante usted, atentamente digo: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas a mi cargo, con fecha 26 de junio del 2008 
procedí a registrar la siguiente transferencia de acciones: 

l.- La señora MARTHA CECILIA ZAMBRANO MACIAS, portadora de la cédula de 

ciudadanía + 130753390-9 cedió 5 acciones a favor del JOHNNY ROBERTO NUÑEZ 

ESPINALES. Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. La cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana. 

En tal virtud, el capital de la compañía queda de la siguiente manera: 

El Sr. JOHNNY ROBERTO NUÑEZ ESPINALES, portador de la cédula de 
ciudadanía + 130572066-4 es propietario de 5 acciones. 

La Sra. MAYRA ALEXANDRA ALVAREZ LOOR, portador de la cédula de 

ciudadanía + 130642245-0 es propietaria de 795 acciones 
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Manta, 10 de julio del 2008 

Tenlga. 
Mayra Alexandra Álvarez Loor. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SELECCIÓN Y PROVISION DE 
PERSONAL SELPERSONAL S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a usted, que yo, Martha Cecilia Zambrano Macías he 
procedido a ceder las CINCO acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que tenia en el capital de la compañía 
SELECCIÓN Y PROVISIÓN DE PERSONAL SELPERSONAL S.A. a favor del 
señor JOHNNY ROBERTO NUÑEZ ESPINALES, de nacionalidad ecuatoriana, quien 
en calidad de cesionario beneficiario acepta incondicionalmente esta transferencia por lo 
cual firma la presente comunicación. 

Atentamente, 

    

  

Superintendencia de Compañias 

- 1 AGO 2008 
Angelo Uéovanny Párraga Mogrovej RECIBIDO 
CONYUGE DE LA CEDENTE 

 


